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ENTREGA 

Por el presente documento la Empresa PROPIETARIA del equipo referido (METRO DE MADRID) autoriza a la 
empresa PETICIONARIA del equipo a utilizarlo, en las condiciones y términos expuestos: 

 

DENOMINACIÓN 
IDENTIFICACIÓN 

(CÓDIGO O Nº 
DE SERIE) 

UBICACIÓN 

MODALIDADES  

(MARCAR LA QUE PROCEDA) 

   

CESIÓN, asumiendo por parte del PETICIONARIO las 
condiciones de utilización recogidas en el presente 
documento y la documentación del fabricante, en su 
caso, y de la totalidad de actividades propias de su 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN, para lo que 
se les entrega la documentación de partida necesaria 
(manuales, gamas). 

 

UTILIZACIÓN OCASIONAL, asumiendo por parte del 
PETICIONARIO las condiciones de utilización 
recogidas en el presente documento y la 
documentación del fabricante, en su caso, para lo que 
se les entrega la documentación de partida necesaria 
(manuales). 

 

UTILIZACIÓN UNICA Y EXCEPCIONAL asumiendo 
por parte del PETICIONARIO las condiciones de 
utilización recogidas en el presente documento y la 
documentación del fabricante, en su caso, para lo que 
se les entrega la documentación de partida necesaria 
(manuales). 

 

La autorización de utilización se desarrolla en el marco del desarrollo del siguiente CONTRATO y periodo de 
TIEMPO, desde la firma del presente documento: 

• CONTRATO: 
 

• PERIODO DE TIEMPO: 

La Empresa PETICIONARIA entiende que el referido Equipo de Trabajo se le entrega en correcto estado, al día 
en cuanto a su mantenimiento y adecuado a las vigentes disposiciones legales y reglamentarias aplicables, se 
compromete a realizar una adecuada utilización de los mismos, a realizar las verificaciones y el mantenimiento 
de uso que dicten las disposiciones vigentes y a destinar para su utilización a personal designado, debidamente 
formado y cualificado, tanto en su manejo como en la reglamentación preventiva en vigor (CUMPLIMENTAR EL 
CHECK QUE APARECE EN EL PIE DE FIRMAS DE LA ENTREGA), comprometiéndose asimismo a tomar las 
precauciones necesarias para asegurar la protección de los operarios que pudieran utilizarla o terceros y 
responsabilizándose de los posibles daños producidos por la acción u omisión de su personal durante toda la 
duración del préstamo. LOS RESPONSABLES DE CONTRATO ESTABLECERÁN EN LAS CAE 
CORRESPONDIENTES LA MANERA EFICAZ DE REALIZAR CONTROLES DE LA UTILIZACIÓN POR 
PERSONAL COMPETENTE Y AUTORIZADO Y DEL ESTADO DEL EQUIPO EN CADA USO..  

Condiciones de utilización: 

1. Metro tendrá en cualquier caso prioridad en la utilización de los Equipos prestados ocasionalmente. 
En caso de solicitud por parte de varios contratistas diferentes de modo simultáneo, Metro establecerá 
las prioridades correspondientes.  

2. La utilización por parte del Contratista se verificará previa autorización de los responsables del 
Equipo, sin interferir en los trabajos de Metro y perjudicando lo menos posible la disponibilidad de 
trenes para la explotación. 
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En Madrid a. ….. de ………………. de 20….  

 

POR LA EMPRESA PROPIETARIA  

(METRO DE MADRID) 

 

 POR LA EMPRESA PETICIONARIA 

(Nombre empresa) 

 

Nombre y Cargo:   Nombre y Cargo:  

Firma 

 

 

 Firma 

 

 

El firmante por parte del PETICIONARIO declara y reconoce (MARCAR EL CUMPLIMIENTO):   

Haber recibido y conocer el contenido del Manual del Equipo cedido, con compromiso de 

trasladarlo a los usuarios competentes, únicos autorizados a utilizarlo. 

Artículos 3 y 5 RD 

1215/1997 y Anexo II 

del mismo 

 

El equipo se encuentra en perfectas condiciones y al día en cuanto a su mantenimiento 

previsto. 

Artículo 3 y Anexo II 

del RD 1215/1997 
 

La adecuación física del equipo (Declaración CE de Conformidad, Certificado Anexo I RD 

1215/1997, etc.). 

Anexo II RD 1215/1997 

 

La adecuación del equipo a los trabajos declarados y no otros.  

No manipular no retirar ninguna parte del equipo que pudiera afectar a las funciones para las 

que está diseñado y, fundamentalmente, a los sistemas de protección y seguridad. 
 

La obligación de transportar, custodiar y almacenar el equipo de modo seguro, en su caso.  

No aplicar pinturas, ni adhesivos. 

Artículo 3, 4 y Anexo II 

RD 1215/1997 

 

No acoplar a otros equipos.  

No utilizar el equipo en el caso de observar cualquier anomalía en su funcionamiento que 

pudiera comprometer la seguridad de los usuarios. 
 

No utilizar el equipo fuera de los Depósitos o instalaciones de Metro Madrid.   

Comunicar INMEDIATAMENTE a la persona que autorizó la cesión, cualquier accidente o 

incidente que pudiera ocurrir relacionado con el uso del equipo cedido. 
  

La prohibición de ceder el equipo a terceras empresas o personas.   

 

NO SE VERIFICARÁ EL PRÉSTAMO O CESIÓN SI NO SE CUMPLEN TODAS LAS CONDICIONES INDICADAS. 
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DEVOLUCIÓN 
 

Transcurrido el periodo establecido de CESIÓN, UTILIZACIÓN OCASIONAL o UTILIZACIÓN ÚNICA Y 

EXCEPCIONAL, se procede a la devolución del equipo indicado, tras verificar su correcto estado general: 

 

 

En Madrid a. ….. de ………………. de 20….  

 

 

POR LA EMPRESA PROPIETARIA 

(METRO DE MADRID) 

 

POR LA EMPRESA PETICIONARIA 

(Nombre empresa) 

 

Nombre y Cargo:  

 

 

Nombre y Cargo:  

Firma 

 

 

Firma 

 

 

El firmante por parte del PROPIETARIO declara y reconoce (MARCAR EL CUMPLIMIENTO):  

El equipo se encuentra en perfectas condiciones y no presenta ningún daño posterior a la entrega.  

El equipo no se ha manipulado ni se le ha retirado ninguna parte del equipo que pudiera afectar a las funciones 

para las que está diseñado y, fundamentalmente, a los sistemas de protección y seguridad. 

 

 

NO SE VERIFICARÁ LA DEVOLUCIÓN SI NO SE CUMPLEN TODAS LAS CONDICIONES INDICADAS. 

 
En el caso de detectar cualquier anomalía, el equipo quedará fuera de servicio, debidamente señalizado, 
hasta su reparación, no pudiendo ser utilizado hasta entonces por parte de personal de METRO DE MADRID. 

 


